
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTAMEA DE “CORPORACION ECURNTORIAMA 
S.A. CORPECSACOA * 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de constitución 
dímuitánea de "CORPORACION ECUATORIANA S.A. CORBECEACON”", se otorgó en la 
ciudas de Quito, el 13 de junio de 1994, ante cl Notario Priwero del cantón 
Quitoz hm sido aprobada por la señora Intendenta de Compañías de Quito Encarga- 

da, doctosa PBeatríz Jarcía Burderas, ante lución MN"  3£.1.1.1. 

oa ae 23 JUN 180% 
e inscrita en 21 registro Mercantil del cantón Quita, dejo el 4 1596, el 

0 de judio de 19M. 

2 DEROMISACIOÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía +s "CORPORACION 

ECUATORIANA S.A. CORPECSACOR”" y tiene un plazo de duración de 50 años, 

3. DOMICILIO. El domicilio de la compañía *sa Quito, cantón Quito, provincia 

de pichincha. 

4.- OAJETO SOCIAL.- La compañía tendrá coro objeto: “El asesoramiento empresa- 
cial, económico y técnico $ instituciones y sociedades privadas y públicas; 
la prestación de aervicios de administración gerencial; la participación 
en la isnplantación de establecimientos industriales, comerciales y productivos 

er. general...” 

>. CAPITAL SOCIAL.- El capital social ds la compañia es de 5/.5'000,000, 

dividido en 5.006 acciones ordinarias y roltinativas de S/.1.090 cada una. 

S.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital Social está suscrito integremente 
y pagado de la siguiente marsra; en AeuBTazio S/.11254,.0006 y el saldo de 

S/.3'750.000 será cancelado dentro del plato legal. 

Too  AEMISISTRACIOÓN Y REPRESENPTACION —LEGAL.- La campaña es gobernada por 

la Junta General ge Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente 

y +1 Gerente General. Ejercer la represeuctación legal, judicial y extrajudicial 

el Presidente y el Gerente General. 

Quito. yu de judio de 19). 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............ooooooo ooo... 
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